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CSI·F INFORMA SOBRE LOS DÍAS 24 Y 31 DE 
DICIEMBRE. 

 La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (en adelante, CSI·F), 
sindicato profesional e independiente, informa de los días 24 y 31 de diciembre. 
 

1. COMUNICADO ANTERIOR: 
 
 El día 9 de marzo de 2016, informamos sobre la compensación del 24 y 31 de 
diciembre de 2016: 
http://www.csif-agca-canarias.com/csif-exige-la-compensacion-del-24-y-31-de-diciembre-de-2016/ 

 
2. ACORDADO PARA LOS DÍAS 24 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2016: 

 
 CSI·F reclamó en el turno de ruegos y preguntas de la Mesa Sectorial de 
Negociación de Personal Funcionario celebrada el 20 de septiembre de 2016, que se 
habilitarán los días 24 y 31 de diciembre de 2016 como asuntos particulares. 
 Actualmente, ya está preparado SICHO para cuando pasen los días 24 y 31 de 
diciembre de 2016, aparezca un día adicional por cada día que se podrá 
disfrutar hasta el 31 de enero de 2017. CSI·F solicitaba que fueran días de 
asuntos particulares, en lugar de días generados por compensación de festivo en 
sábado. 
 

3. LOS DÍAS 24 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2017: 
 
 Con respecto a los días 24 y 31 de diciembre de 2017 que caen domingos, de 
momento la Administración no quiere pronunciarse. 
 CSI·F ha presentado escrito el 13 de septiembre de 2016, solicitando dos  
días adicionales por coincidir en domingo, ya que no se trasladan a lunes. 
 

4. PARA MÁS ACLARACIONES SOBRE EL ASUNTO: 
 

 Para más información sobre la reunión, pregunta a nuestros delegados o a 
través del buzón de sugerencias. 

http://www.csif-agca-canarias.com/buzon-de-sugerencias 
Continuaremos informando según se vayan celebrando las siguientes reuniones  

o a medida que recibamos novedades. 
En Canarias, a 27 de septiembre de 2016. 

CSI·F, sector autonómico de Canarias 


